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21,00 h.:  Recepción a los asistentes.

Para cualquier duda o consulta, contactar con 
Laura Leibar Teléfono: 948 20 35 74
email: lleibar@defensornavarra.com

9,00 h.:  Inauguración oficial de las Jornadas en 
el Parlamento de Navarra.

Excma. Sra. Presidenta de la 
Comunidad Foral de Navarra.
Excma. Sra. Presidenta del Parlamento 
de Navarra.
Excma. Sra. Defensora del Pueblo.

9,30 h.:  Presentación del tema: el ruido como 
problema y la invasión del domicilio. 
Distintas fuentes de ruido.

Presenta: Defensor del Pueblo de 
Navarra.

10,00 h.:  Primera ponencia: perspectiva 
administrativa.

 
Sr. D. José Francisco Alenza García, 
Profesor Titular de Derecho Adminis-
trativo de la Universidad Pública de 
Navarra. 

Presenta al ponente y modera: 
Valedora do Pobo.

11,00 h.:  Pausa-café.

11,30 h.:  Segunda ponencia: perspectiva penal. 

Sr. D. Antonio Vercher Noguera. Fiscal 
Especial de Medio Ambiente del  
Tribunal Supremo.

Presenta al ponente y modera: 
Ararteko.

12,30 h.:  Tercera ponencia: perspectiva civil. 

Sr. D. Francisco Javier Fernández 
Urzainqui. Magistrado de la Sala de lo 
Civil y Penal del Tribunal Superior de 
Justicia de Navarra. 

Presenta al ponente y modera: Justicia 
de Aragón.

14,00 h.:  Almuerzo.

16,00 h.:  La actuación de policía frente al ruido. 

Sr. D. Jesús Carrascosa Martínez, 
Policía Foral de Navarra.
Sr. D. Ricardo Martínez García, Policía 
Municipal de Pamplona.
Sr. D. Antonio Uruen Taza, Unidad 
Jurídica de Control de Establecimientos 
Públicos. Ayuntamiento de Zaragoza.

Presenta y modera: Procurador del 
Común.

17,00 h.:  La actuación municipal frente al ruido. 

Sr. D. Aritz Romeo Ruiz, Segundo 
Teniente de Alcalde del Ayuntamiento 
de Pamplona-Iruña.
Sr. D. Raúl Jiménez Jiménez, Teniente 
de Alcalde Delegado de Sostenibilidad 
Medioambiental del Ayuntamiento de 
Málaga.
Sr. D. Eneko Larrarte Huguet, Alcalde 
de Tudela. 

Presenta y modera: Síndic de Greuges 
de la Comunitat Valenciana.

18,00 h.:  Intervenciones de los asistentes que lo 
deseen.

18,30 h.:  Fin de la Jornada.

19,30 h.:  Paseo por la parte vieja  (recorrido del 
encierro) y centro de la ciudad por 
quienes lo deseen.

21,00 h.:  Cena.

10,00 h.: Exposición de un resumen del 
documento conjunto y de 
conclusiones. 

Presentan: Síndic de Gréuges de 
Catalunya (y modera), Diputado 
del Común y Defensor del Pueblo 
Andaluz.

Debate entre los asistentes. 
Nuevas ideas y aportaciones.

12,00 h.:  Clausura.

Defensor del Pueblo de Navarra.
Excma. Sra. Defensora del 
Pueblo.

12,30 h.:  Reunión de titulares.

14,00 h.:  Almuerzo.
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